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Reglamento (EU) 2023/2842 presenta 

enmiendas con implicación directa para las 

actividades de la AECP: 

üArtículo 1. Enmiendas al Reglamento (CE) No

1224/2009.

üArticulo 2. Enmiendas al Reglamento 

fundacional de la Agencia, Reglamento (UE)

2019/473

üArtículo 4. Enmiendas al Reglamento (CE) No

1005/2008



Regulation  (EU) 2023/2842

Entrada en vigor de 

las principales 

enmiendas
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Entrada en vigor de 

las provisiones sobre 

cámaras y potencia 
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Entrada en vigor de 

ciertas enmiendas y 
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reglamento de EFCA
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Not  a new Control Regulation 



WEATHER CONDITIONS 19/10

LOB 

Enmiendas al Reglamento fundacional de la AECP 

Cambios
« Administrativos » 

Nuevas
competencias

Nuevas tareas 
potenciales 

Asistencia a la 
Comision

Fuente: Comisión Europea



WEATHER CONDITIONS 19/10

LOB 

Nuevo objetivo y misión de la AECP 

« Administrative » 
changes

New powers

Compulsory tasks
(shall)

Potential new 
tasks (may)

EFCAôsinput to 
secondary
legislation

Artículo 1 (anterior)

Objetivo

Por el presente Reglamento se crea la 

Agencia Europea de Control de la Pesca 

(en lo sucesivo, «Agencia»), cuyo objetivo 

será organizar  la coordinación  operativa  

de las  actividades  de control  e 

inspección  de la pesca de los Estados 

miembros y auspiciar la cooperación entre 

ellos al objeto de cumplir las normas de la 

política pesquera común para garantizar 

que se apliquen de manera eficaz y 

uniforme.

Artículo 1

Objetivo

1. Por el presente Reglamento se crea la 

Agencia Europea de Control de la Pesca (en lo 

sucesivo, ñAgenciaò) con el fin de garantizar un 

nivel elevado, uniforme y eficaz de control, 

inspección y cumplimiento de las normas de 

la política pesquera común, incluida su 

dimensión exterior.

2. A tal efecto, la Agencia cooperará con los 

Estados miembros y con la Comisión y les 

prestará asistencia en relación con los ámbitos 

mencionados en el apartado 1 del presente 

artículo, dentro de los límites de las misiones y 

tareas establecidas en el capítulo II.



El papel de la EFCA 

Enmiendas al Reglamento (CE) No 1224/2009 



Enmiendas principales al Reglamento (EC) 1224/2009  

Digitalización

Nuevas
herramientas
de control y 

datos

Flota externa

Sanciones

Derogaciones

Trazabilidad

Fuente: Commisión Europea



WEATHER CONDITIONS 19/10
Nuevas tareas para EFCA 

Acceso a datos para contIncremento del volumen de recepción de 
datos a tiempo real 

rol e inspección

Datos 

ÅProcesamiento de los avistamientos de terceros países

Avistamientos

ÅGestión y mantenimiento de las listas de inspectores 

Inspectores de la Union 

ÅInformes anuales de los Estados Miembros de Control e inspección 

ÅArtes de pesca perdidos o abandonados

Informes anuales 



WEATHER CONDITIONS 19/10
Asistencia

ÅAsistencia a Estados Miembro y Comisión en el desarrollo de las medidas de aplicación 

Pesaje 

ÅLa AECP ha presidido el Grupo de trabajo para el desarrollo de especificaciones 
técnicas

ÅGuía Técnica para el uso de REM publicado en 2025. 

REM (Seguimiento Electrónico Remoto)  

ÅParticipación como observador en el grupo de trabajo

ÅGuías técnicas para el control, certificación y verificación de la potencia de motores 
disponibles. 

ÅGuía técnica para la aplicación de dispositivos de medición continua de potencia de 
motores disponibles.    

Potencia de motores 



WEATHER CONDITIONS 19/10
Asistencias: análisis de riesgo

Artículo 13

Seguimiento electrónico remoto 

2. A efectos del seguimiento y del control de la obligación de 

desembarque, los Estados miembros garantizarán que los 

buques de captura de la Unión de eslora total igual o superior 

a 18 metros que enarbolen su pabellón y presenten un riesgo 

elevado de incumplimiento de la obligación de desembarque 

tengan instalado a bordo un sistema de seguimiento 

electrónico remoto operativo. La evaluación del riesgo de 

incumplimiento de la obligación de desembarque se llevará a 

cabo de conformidad con los actos de ejecución adoptados 

en virtud del artículo 95, apartado 1. 

Artículo 39 bis

Control continuo de la potencia motriz

1. Basándose en una evaluación de riesgos, los Estados 

miembros determinarán qué buques equipados con motores 

de propulsión intraborda de una potencia motriz certificada 

superior a 221 kilovatios y que utilizan artes de arrastre, tal 

como se definen en el artículo 6, punto 12, del Reglamento 

(UE) 2019/1241, presentan un riesgo elevado de 

incumplimiento de las normas de la política pesquera común 

relativas a la potencia motriz. Los Estados miembros 

garantizarán que dichos buques estén equipados con 

sistemas instalados de manera permanente que midan y 

registren continuamente la potencia motriz.

7. La evaluación de riesgos será realizada conjuntamente 

por los Estados miembros, en cooperación con la AECP.



Mediosde control

Patrulleros
Å3 Patrulleros desplegados en

Atlántico, Mediterráneo y Mar 
Báltico

ÅOperativos para asistencia y 
respuesta en casos de SAR & 
contaminación por hidrocarburos.

Mediosaéreos
Å1x avion desplegado en diferentes

regiones. 

ÅDrones facilitados por EMSA para 
apoyar a los buques en la 
inspección.



Inspectores EFCA
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